
Expediente: 2001/17
Carátula: TOO MUCH S.R.L. C/ CERRO AUTO S.R.L. Y OTRO S/ MEDIACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CERRO AUTO S.A., -DEMANDADO/A
27142260889 - MERCADO, ELSA MONICA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - TOO MUCH S.R.L., -ACTOR
27249827504 - VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2001/17

*H102326140236*
H102326140236

JUICIO: TOO MUCH S.R.L. c/ CERRO AUTO S.R.L. Y OTRO s/ MEDIACION

Proveído de escrito OTROS - POR: SANTUCHO, VALERIA VERONICA - 30/04/2026 11:06

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1) Agréguese. A conocimiento de la letrada Elsa Mónica Mercado los fondos dados en pago por la
parte demandada.

2) Téngase presente la conformidad prestada por la letrada Valeria Veronica Santucho con el
libramiento de la orden de pago. JMRN-2001/17.

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=CHELALA Cecilia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27290604481

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2026 - 12:23:10


